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. Tse vende cn el miemo.establecimienta

»'í

XTO .Üyme Hernández, calle
, wr c.j _ Rn el almacén de

í rnueí Fernandez, calle de San Carlos No. 
, i1 iic 4c» San Miguel, Esquina del 

bajo 
f inb os del Dr. D. L. Qbcs.

% : ilmanaqve.
’l- ‘V1RNES—El corazón do Josu. Sta. Mar- 

.....................Fpone............................ * lnr^.d-yS!

; 'Misas DE LA LVN.A.
. I Sal 32>SiS3S 33 aD333o

C. MENGUANTE.
8F. á las 2 y 19 Je la tordo.

NUEVA.
■ ÍJ.' 3 á las 4 v 42 ni. d» la tn-do. 

¿.CRECIENTE.
FJt 4 las 11 y 9 ni de la mañana. 

LLENA.
fF.« 4 lae 2 y 8 ms. da id.

n—

SK FVETA. PARA 
el Lili Janeiro ó cualesquter 

puerto del Brasil
F.l B-rmintin Goleta argentino 
PROVIDKNCIA, lie porte ch 
166 toneladas, su capitán Jo9é 

Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á su 
capitán abordo ó a Francisco Maines, corredor 
Marítimo de No, calle de Sn. Felipe No. 47.

Para f.l rio jañ f.iro.
Ll Bergantín Polacra sardo 
“ Hércules,“ no admitirá mas 

que pasajeros para lo quetiqne buenas como 
didades : ocúrrase á su consignatario Don 
Lazaro Luis de María, ó á Francisco Mai- 
nes Corredor Marítimo de No. calle de San 
Felipe Num. 47-

PARA
EL 3,10 JANEIRO .

Admito solamente pasajeros 
1° ’Ruy connc.ida G”l«ta or¡. 
ental BELLA TERESA, 
]a que dura la vola á finos de 

la actual semana, los SS. que quisieran 
aprovechar de esta ocasión para trarladnrse 
á dicho punto puede pa^a tratar apersonarse 
con su consignatario Cnpurro y Castro.

AVISO.
SJ E dosea conchavar una parda, pnra el

■ servicio interior de una oasa, y plan-* 
r-hnr.—El que la precise ocurra á la casa N<». 
27, calle de San Gabriel. M 18—3p.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN

DEESTACAP1TAL.
‘ ci Para los Pueblos del Interior.

£.............. 1 o , 8, 16 y 24 do cada mef.

ií»
|?W

©3 3B3‘3üa-'áX??333
Para los Pueblo. riel Interior.

la carrera do Chile el...16 de cada mes. 
iPa la de Santa Fé el....... 19 id. id.
Pa la dei Perú el........ 2 y 26 .id. id.

£

2 »■ ""
- . PKRA. ««ROBOS

' Para pasajeros solamente.) 
El muy velero bcrganrin francés 

DOS EDUARDOS, forrado y cía 
__ vado en cobre, su espitan Aubert,

, Ahu sirá pata aquel destino precisamente por 
C trata el 25 de Julio : los SS. qüe gusten 

'laivechar esta oportunidad para ir de pasa 
r'' . y encontrarán buenas comodidades y excc-
- -irrite trato : ocurra a sus consignatarios

BING Y PERNÍN, 
c' "ijí'le de S.'Lnis, al ladp del café,de.la Alianza.

PARA
v AUIAGt

[PASAJEROS SOLAMENTE.]
La velera v de primera clase fragata 
«arda EOLO, su capitán Vicente 
Gi anello, que llegará a este puer

ta fines del presente mes de.Buenos Ay res, y 
ifidrá. inmediatamente para los puertos indi

1 tíos : admite algunos pasaj -ros, para los que 
;Síl' p\e las mas espaciosas comodidades: los.qur 

•i licran aprovechar de tan buena oportunidad
■ iJieden ocurrir a tratar con su consignatario

JOSE GESTAL,
‘ ¡}>iUe de San Folipc. jun 8

—iPARA LA H ABANA, 
r Pasajeros solamente.]

El hermoso Bergantín Polacra 
sardo Congos DIA, ealdra p»ri 

anual uwüno dentro de poco» din», el quo 
quiera apro-echar esta oportunidad eneon. 
trará on esto buque las mejoro» commhd He» 
trun hilen trato, ocurra 4 sn consignatario 
D. Luz tro Luis do María ó 4 Francisco 
Maines corredor Marítimo do No. Calle 
de Snn Fulipo No. Al.__ ____________

EL. K.YO 3 VWARD.So fleta la Goleta sarda Fe’u», 
JTL. X de porte de 75 toneladas, elque

vJpTk quiera cargar ó ir do pasajo 
ocurra á sus consituatarios 

VaH»' lesSS. Bert a-. Le-Breton y 
Ca 5 4 FranciscoMaines. Corredor Maríti
mo de N.° calle dé Sn. Felipe N.°47.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. KERWAHDEZ

Se hallan íie venden los siguientes libros,
Nevelas.

De Wilter Scotl,— \* Cárcel de Edimbur* 
go ; Roberto, conde de París; Castillo do Kc- 
ñilworlh ; Oficial aventurero ; Quinlio Durval; 
Anticuario; Rngacenlet; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia de Lammvr'moor.

De Coovrr, el Espía; la Profiera; el Bra
vo ; I09 Mohieanos.

De Certi^ntcs,— D. Quijote; Las Novelas- 
Pcrsilcs y Sigismunda; Rinconeto y Cortadí; 
lio; el Licenciado Vidriera;el Amante liberal; 
la Gitanilla de Madrid; El Gran Ticario.

De IssagC'—Gilblas; el observador nocturno 
ó el Diablo Cojudo.

De Lord Birony — D. Juan; el Corsario; 
el Vampiro; Amfredo ; Beppo; el Sitio dé Is 
maíl; el Sitio de Corinto; Mazen

De Chateaubriand,—Ata’a y Rene; los Mar 
tiros; los Natches: d Genio del Cristianismo 
Opííscu’o sobre la Grecia; el Abencerrage.

De Coska V yo,—Ensayos poé’icos; el Bo^ 
yoano; el Cid; la Huérfana de Mísolongi; el 
Joven Elegante ; Amor y gloria.

De Aflincourt,—Los Rebeldes; Ibsiboc; el 
Renegado.

OJO! OJO!
(^E vende en precio comodo la pulperia 
624 frente la barraca del Estado. Hace miv 
buenos diario? con poco prinoipa!; el dueño b 
vende por hallarse comprometido á irse,para 
afuera; ocúrrase á dicha pulpería calle de San 

^-Sebastian No. 1. donde se encontrara con quien 
ratftr. na- 5

Al PUBLICO '£ AL 00- 
MERCIO EN PARTICULAR.

Satisfecho el que firma de no tener en pla
za con fecha anterior á la de hoy cuen
ta ninguna pendiente, que legalmente 

pueda cobrársele previene que en las nnnurne- 
rables transneiones que por su conducto se han 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vale ó bien 
cuentas sin la correspondiente nota de ser 
chanceladas : y para en lo sucesivo evitar re
clamaciones de todo genero previene al pu
blico que todo el que se encuentre con cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
que firma la presente en el termino de 15 dias 
en el concepto que pasado este termino no re
conocerá ningún documento ó cuenta de fha 
anteriora la .le este aviso.----- Montevideo
May.> 27 de 1816.—CAYETANO REGALI 4

SE HA PERDIDO.
^l^N ridiculo de terciopelo mqrado desde 

el Cordon hasta Montevideo, con llave 
para sacar muelas y a'gunas lanzetas en dos 
[cajitas- Quien lo entregase en la boticario D.

Elide, - Lo» Palrieso»; Lo-!!Per'?™<,J° Scron' 6 en esu* 'JP''” “ Srí4 bien 
Anabatistas; los Tártaros en Silesia; el Fii-i:gratl»cado« Mayo, 27 3p.Mayo, 27—3p.
bastero.

Obras de Moratin ; Guay, curso de historí.i; 
Moral Universal; Biteux, principios filosófi
cos ; Estadística de España en 18’5; Obras de 
Voung; Matilde ó las Cruzadas; Continuación

SEVFzXDVz .
<UjrN A Armazón de una tienda Rdstroria bajo 

.¿T lAcasa de D. Antonio Montero nú»ri.
5. El queso ii-te.-.se puede ocurrir allí 

mismo y hallará c<m quien tratar. 

AVISO DE L a¥0LL3L^
UIEN hubiere perdido una noche de 

la presente semana en lis inmediación 
nes rio esta ciudad unos, pañuelos de peda pa
ra Maíllo, puede ocurrir á esta _fici-a que 
dando las señas le serán entregadas.—Monte, 
video, 27 de Mayo de 1836---- —B TaANCO-

I., u Avm
pN lá librería de la calle de San Pedro 

contigua a la Sala deComercio, se ven ’ 
de—La Libertad de los Mares 6 

Góbíeüno Iñ&leS descubíerto.—i---- Unhef»
moso surtido de Catones y CartillBs de Espa! 
ña, dispuestas para usó y fácil inteligencia dá 
loaniños americanos, á precios muy equitativos» 
por mayor y mettor, y el de Tríete piano sim 
plificado y reducido al Orden átural. Abril 4

EN h calle de San Luis No 70, frent» 
al Consulado, se vendé un mostrador y 
un armazón casi nuevos, y algunos ar

tículos de pulpería á precio muy equitativo $ 
la persona que se interese en su compra ocur
ra a la misma esquina que hallará con quien 
tratar. mayo 23 3p

SE VENDE
precios muy equitativos por chánCela- 

cion de cuentas los siguientes artícu
los': piedras cuadradas de canteras de España 
dc4 en vara, pizarras grandes y chicas para< ounsr, wArtui iv iaO ...ww cn vara, pizarras graneles y cuicas para

a la Matilde; Compendio de las Cruzadas; Ce- techos y pisos, portales enteros de pizarra, chi- 
óenterio de la Magdalena; Pablo y Virginia ni incas labradas de id. Elque guste, micde

AVISO AL PUBLICO.
Eu el almacén de zapatos de D Anto- 
nio Tabolara, calle de San Gabriel 

— jQo. iQo y 144, ge ha sacado un sur
tido de zapatos de abrigo acorchados de do? 
q líelas, propio para señoras y para la presente 
.st ación- m27 tfc

A LO8

PADRES T MADRES
DE FAMILIA.

>Juan/Lnis Rosal ofrece sus servicios a 
Q las Señoritas que quieran ocuparlo par? 
lar lecciones en italiano, pues de este modo so 
nerfeccionarán mejor en el idioma; también 

•nseña el idioma con perfección. Las Señori 
tas que cantan en italiano con este motivo le= 
•erá mas fácil saber lo que cantan en el piano. 
El que quiera ocuparlo puede dirijirse á esta 
Imprenta dejando una esquela con el nombre de 
la casa y número. a- 13

Cornelia Bororquia; el Húza>; el Castillo de 
Martenau; la Familia de Primrose; Numa 
Pompilio; V’Z de la Naturaleza; el Duque 
de Reistad; Ilustres Americanas; Jicotei cal; 
nríncipe americano; el Ensebio; el Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cartas Persianas; Cartas de Jaoobo 
Dortis; Cartas de Lord Chpsterfield ; Id. de 
Napoleón; Llórente, anol<'gía católica; María 
deBoloña; Anastasia; Reynaldo y Elina; e; 
Caballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
■7 Roberto; Sitio de la Rochela; Corina ó Italia; 
Flora ó la niña abandonada; José; Memoria; 
de Cominge; Alejo ó la Casita; elRobinson; 
el Robmson de 12 años; Evelina; Estela ; Ga- 
’atea; Gonzalo de Córdoba; el Valdemaro; 
las cañas del Tiber; Darmeu ó el Sordo-mudo, 
Luisa de Ciermont; Da. Inés de Castro; Zu
na ; Carlos B.arimore; G izman rie AJfarache; 
'a princesa de Voltcnbutel; los Tres Gilblase; 
ri Belisario; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
el hijo del Carnaval; Stimnv en la primera 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
Arte de conservar la belleza; Lasparis ó loe 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
el Castillo Misterioso; la princesa Amalti; Arte 
«le Amar ; P->e.=ías españolas de Quintana; la 
Henriada; Venida del Mesías; Jerusalen Li
bertada.

......     Elque gi_ ...... ....  
currir al almacén de D. Lazaro L- de Msria.

r

EN. la Librería, de la cálle de San Pedro 
. contigua a la Sala de C 'merc o, so

.---- ' venden las óperas de!—Barbero de Se
villa, Otelo. Z?1 nira, Armida —*Y asi misino 
se venden juegos completos de lotería, para el 
entretenimiento de las familias en las nochca 
de invierno. mayo 29 tfc

S^VSí.W3B
L patronato de una culona africano, de 

•4 edad como de 16 años, el que se ínie- 
* rese eu su compra puede ocurrir á la 

calle de San Fernando No. 17. Marzo 25—
-

AVISO INTERESANTS.
vende un solar sito en la Aguada a in- 
mediaciones de la capilla del Carmen, 

lindando por el Norte con D. Francisco Gu- 
,/íerrez por el Sud Con D N. Ortega, por el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodrí
guez V Castro, y por el Este cal'e por medio 
con D. Lucas Obes, ron 4620 varas cuadradas.. 
El quese interese en su compra ocurra al Bi
no (le los Padres, calle de S. Miguel No. 159, 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

ARA LA CORUÑA Y SANTANDER. 
n^Kjii^Salriní s’n para el 15 de Junio 

el Bergantín Español EBRO; ad-,¡ 
! ite pasageros, para los que tiene excelentes 
omodidades. Para tratar ocurran á su Consig- ' 
alario Dn. Pablo Zorrilla, calíe de Sn. Pe- 
•o, N. 0 54.

AJL PV-BUCO
r L escritorio del Dr. Vareta se ha trasla- 
-¿Efe dado á la cnlle do San S -bastían, ni la- 

do dnl Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.

m. 16—8 p.

HISTORIAS.
Dó D. Jayme 1 c de Aragón ; de la Inquisi

ción; de Amér ca por R -berson; del Comer
cio de los Romanos ; Natural de los animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Méjico ; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico; del 
general Mina; Viajes del Jó ven Anacarsis, 
láminas.

Í1 '.i
-
f.-TW

GIBRALTAR..

& SALDRA dentro de pocos días el 
muy velero y acreditado Bergantín'

Sardo Correo; tiene la mayor parte'

COLECCION
DE

OBRAS T D00V1Í3NT0S
RELATIVOS A LA 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS 

©33» ©3 ©41

Compendios.
De Ta de España ; de Inglaterra ; de Portu- 

g»1;de las Cruzadas; de Colombia ; de la In
quisición; de la Román'’; de la Sag ada ; de la 
Griega ; de I03 Arabes; de la civ 1; de loe 
viaje? de Auacarca; discursos sobre la historia 
universal.

SD VENDE
la I carretilla con todos sus útiles, eon 

tres muías superiores, bien conocidas 
en la playa: el que se interese por ella, ocur
ra á la calle de San Fernando, frente á la ca
sa de las Sras. de Vargas. M 21—

SE HÁ~DÉSAS*ARECIñO—
EL dia 20 de Majo un esclavo de

< D. Antonio Matorell, que vendía 
especies por fuera y dentro de la capital. Su 
nombre Francisco, nación Quisama, edad de 
35 á 40 años, estatura entre petiza y media
na. diontes punteagudos y desaseados, pe®, 
cuezo corto, cuerpo ni muy gordo ni muy 
flaco, ojos grandes con ramales de sangre, 
una señal en la frente superior de la cabeza 
que se le poíó y que^ó como una callosidad 
fiel diámetro de 3 pulgadas de ancho y 5 de 
largo de la cóntinuaoion de cargar la qui
tanda, pies y manos chicase-chapona de 
bayetón color oscuro y vieja, pantalón de 

l paño color polvillo, camisa blanca, gorro de 
' marinero ingles y zapatos usados, Quien lo 

resente á su dueño calle dol Muelle No. 53 
será gratificado con 10 patacones dentro ó 
f-stramuros do la cupitpl; pero siendo de

• cualesquiera otro punto será arreglado á la sa que podrá dar leciones de dibujo á los qu® 
’ dis'anciu._____  _ _______ j 3 3p quieran dedicarse á este arle. j. 4—3p.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
1 ftfcL Gobierno ha acordado >c saqtiv a rema 
-■«-fcte por el término de un año el derecho 

rie corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el dia 27 del entróme mes rie Junio.

Montevideo, Mayo 27 de 183G. 
.©W©s> 

fKTfrABÍENDO dispuesto el Gobierno eo 
saque á remate por el término -dé un 

ano el derecho de corrales de Soriano. se oye 
proposiciones en la Secretaria de este Ministe
rio nasta el dia 27 de! entrante mes de Junio, 
lo que hace saber al público paTa su conoci
miento.

Montevideo, Mayo 21 de 1836.

MUDANZA DE DOMICILIO 
f’KX Pascual De-Negri, profesor retralis, 

ta ha mudado su domic lio a la callo 
de San Joaquín casa núm. 60, donde ofre* 
ce sus servicios al público é igualmente avi.

i lfI I

E
16’ msu cargamento contratado y solo podría reci- 
i-,f'í>Hir como 1,500 cueros; tieno para pasageros las

- i ihrjores comodidades; ocúrrase a su consignata- 
■ ’ I o D. Lazaro Luis de Marín.—6 ít Francisco 
i*? táaincs Corredor de N. ® calle de San Fe.¡pe 
. ■ fiN. 47.

Tercer cuaderno del 2 ° tomo.
En el queso incluyo la lista de los SS. sus- 

criptotcs, los que pued*n ocurrir por dicho 
cuaderno á la libroría de D. Jayme Hernán
dez, culle de S. Gabriel, y satisfacer la sus. 
cripcion correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Librería se encuaderna esta 
obra en la quo hay varios ejemplaros de 
muestra.

PARA
’ J'ÉIaWIO

on *08 l‘r>m<'ros días del 
mes entrante do Junio el hermoso 

'<(|mi r muy veroro bergantín amoricano Willian 
’ji I fc Hrnry, capitán Windsor : admite ficto y 
' ¡DasajoroF, para los >juo tiene oxcolentos como. 

Iri¡dados, ocúrrase á tratar con sus consig- 
-M' liitarios,

■> I in 21 ZlMMERMANN, FRAZIER Y Ca.

□3 VENDE

TURRON de alicante de superior cali
dad á 5 reales libra, en la esquina del 
'"Porton D. Luis Lamas. M 21

ghan baratillo.
¡JT^ENIENDO que ausentarse del país el 

dueño de la joyería establecida en la 
calle de San Pedro, frente á la tienda de D. 
Manuel Pombn, vende un surtido precioso 
do alhajas á precios bpstante ínfimos ; y to. 
das las personas que tengan algunas prendas 
que componer estarán prontas en el término 
de diez dias. junio 1

SE VUXllE
TFB na pulperia en la culle de San Tolmo 

al lado del almacén do D. Gliermo 
Purry, es de corto principal y esta bástanlo 
acreditada: la persona quo quiora com- 
prarla oaurra á la misma pulperia que 
hallara con q uien tratar. junio 1. °

distanciu.
SE NECESITA ¡ - - ------------------------ -

ÜN oficial do barbería; el quo guste] **.X. jL TEilS AT ^ív. Al 
ocuparso puede ocurrirá la tionda dei - ----- -
D. Pedro Cacharavilla, calle de San, -.o, h..j m

Gabriel, al concluir la primer cuadra de la ¡J bien trabajadas sus dimensiones de 10 v 5 
plaza para el Fuerte á mano izquierda, j 3 ¡cuartas 11-5 y medin-12 con 5. Igual.

■ ~ ..... r............—-----------

quieran dedicarse á esty arle. j. 4—3p.

uatro docenas de puertas nuevas do 
madera del Paraguay, del mejor gusto

.mente doce carretas de campañ i que se v-m- 
Iderán juntas como igualmente son construí-* 

como de edad de 24 anos Idas de las mejores madera del Continente, 
el'rodado es de lapacho : estas serán vendí, 
das por precio muy arreglado á plazos se. 
[gun convengan entre los compradores y et 
(vendedor Para tratar de unas y de otras 
se apersonarán en la calle de San Pedro 
No. 84, ó sea la casa de negocio que se ha 
lia situada v;*jo la sala dol Comercio.

PARA EL RIO JENEIRO. 
Tpasageros solamente ]

' f Bergantín polacra austrinc-
Occinslavo, su capitán José Ve 

renu, *¡aiilrá parn aquel destino precisamente 
’ ■ por contrata el 6 de Junio, el que quiera apro 

i Vochar esta oportunidad á Iob que se les ase 
?*'1' 'gura las mejores comodidades y un excelenl 
í1''1 [trato puede ocurrir & su capitán abordad á 

Francisco Maines, 
Corredor Marítimo de N. 3

>í:!' Callo de San Felipe N: ° 46,

EL AGENTE DE NEGO
CIOS DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados que sean domado
res—El que quiera venderlos encon
trará en su oficina, sita en el Por Ion Viejo, á 

m 18------- Manuel Correa

CARLOS LEMOINE, retratista francés, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios 
a las personas que gusten ocuparle.— 

Retrata al oleo a la quarelle, al acua tinta, al 
lápiz y de otros modos diferentes.—Su para
dero es casa del Sr. Himonet. calle de los 
Pescadores. junio 8 *3p

El ájente de negocios de cum 
paña vende.

terreno do 13 varas de fronte y 50 
Jai do fondo, situado en frente de la 

Capilla del Cordon, on el que hay edificado 
mía y aposento que falta techar con un 
orralon cu respondiento, y se hace a tasa, 
ion ; el que guate tratar ocurra á la ofici. 
m cita on el porton viojo, en dondo estará 
Manuel Correa»

EN la tienda del Sr. Barruti, casa de D.
Antonio Montero, se ha sacado una 
partida de capas de merino lisas y ada

mascadas a la última moda, a precios eouitati- 
vos. jun 9 3p

SE VUÍÍBEN
1 SUELDOS AS y tejuelas del país de la for- 

ma y tamaño que so quiera a prec o- 
acomodados. Los SS. que edifican pueden 
ver una muestra en la barraca del Sr. Dusnen- 
bergj cerca del Circo Olímpico. jun 9

SE’ VENDE

ÜNA esclava <
sabe cocinar, lavar y planchan el 

que se interese en su compra ocurra á la ca. 
lie de San Miguel Núm. 20. j 4—*3p,

ÁÍ7 PlRLlCO.
b^DÜARDO KRETSCHMAR, antiguo 

«■Xjfe Agrimensor e Injeniero Civil, em
pleado en San Francisco de Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso dol Su 
perior Gobierno, para poder ejercer su pro 
fesion en todo el territorio do esta Rppúbli. 
ca; tiene el honor do ofrecer sus servicios á 
este respotable público, en los ramos de 
mensuras’, arquitectura, trabajos hidráulicos 
y construcción de puentes y caminos públi 
eos; lisongeandose que la practica que ha 
tenido en todos los ramos indicados desde 
muchos oños, le pone en el caso de poder 
servir á la mas completa satisfacción de las 
personas que quisieran honrarle con su con 
fianza; prometiendo ademas la mayor exac. 
titud, y brevedad en el desempeño de sus 
trabajos.

Los Señores quo deseen ocuparle se sreví- 
rán ocurrir á la Sala de Comercio, ca lie d- 
San Pedro Número 80 en dondu hallara o 
con quien tratar.

Aviso á los acreedores de JO EL
7 IT US.

LOS Síndicos de su Concurr o suplican 
á los SS. Acreedores se sirvan ocur
rir á la casa del Sr.-Duss<mborg, calle, 

de San Francisco No. 70, e! Jueves próximo 
9 do Junio, á las 12 del dia, para imponerles 
<el estado de las cuentas, con el fin de proce. 
der al reparto del resto de los haberes que so 
han podido recaudar. J 6—

SE VENDE.
N negro do campo, como de edad do 
30 años. b 1 que lo quiera comprar 

puedo verse con D. Lorenzo Escarza on sus 
almacenes en la Plaza Mayor de esta ciudad. 

Junio 6—3p.
SE VEXtni

1"W^NA pulpería recien puesta y acreditada.
el que la quiera comprar puede ocurrir 

i la casa N. ° 141, calle de San Luis.

SE VENDÉ.
criado para el servicio de una casa y 

sal cocina : elque se interese en su com- ' &
jra ocurraá la calle de Son Carlea No. 149. ico» junsaieronira ocurra ¿¡a calle de San Carlos No. 149.

N la Cárcel pública de la Villa de S. 
Joséase halla preso un negro Huma

do Juan Antonio, quo fuá aprehendido por 
jaquolla Policía, y confiesa ser esclavo dt> D. 
[Bernardo Vega, vecino do la Villa del tiT 

i da Minas. J 6—»



CORESPONDENCI V INTERIOR.

Sr. Editor del Universal. .
y observaciones á Jas cuentas de la República correspon

dientes al año de 1834, por la comisión de Cuentas de la H. Cámara 
de Representantes,

[Continuación.]

Núm. 124—Documento No 1849. Log Sres. D. Francisco An

Sírvase Vd. insertar en bu
apreciablc periódico las ad-j
juntas cartas, á que será reco I ____ _ _ _______ ___  __________
nocido SU muy affmo. el queltonmo Vidal y D. Juan Susbiela «e presentan eu 25 de Febrero de 
miscnbe la primera.

Sr. D. Bernardino Rivada 
tía.

Muy Sr. Mío,

T.a ilustrada y constante 
protección que Ud. se sirvió 
dispensar á la juventud 4rgen 
tina en la feliz época de su 
¿sabia administración, ha ger
minado tan proficuamente en 
esta Joven Republica, que 
hoy tengo el honor de pre
sentarle los trabajos que bajo 
mi dirección, han rendido los 
jovenes educandos de la Es
cuela pública de esta ciudad, 
como un testimonio sincerq 
del respeto que profesan á sus 
grandes talentos, á sus virtu
des patrióticas, y á los inmen
sos sacrificios que ha hecho 
por la libe’tad de este Estado.

Sírvale Vstcd admitirlos, 
como la expresión pura de 
fus sentimientos, que tengo el 
honor de transmitirle. ¿

Subscribiéndome Sr.
Su Muy atento y humilde 

Servidor Q. S. M. B.

Miguel Mazzini
Colonia del Sacramento, 

Mayo 24 de 1836.

Sr. D. Miguel Mazzini.

Muy Sr. mió : he recibido 
con la mas grata impresión ln 
carta y las diez y siete planas 
con que Vd. me ha honrado 
en el Aniversario mas glorioso 
de mi patria z

Tal det. ' ración ha sido 
ciertamente inspirada por un 
sentimiento noble y fino. Sea 
curtí fuere mi mérito, esta 
acción—exhnla aquella fra
gancia consoladora de las in
justicias. Ella hace á Vd. 
honor, principalmente por que 

•con ella ha dado á sus n ma
úlles discípulos una lección 
practica de espirita publico : 
cuya falta es una de sus pri 
meras necesidades.

Mr es sensible, qne tanto 
mi situación, como la delira 
deza, con q’ Vd. ha preferido 
sorprenderme, me ponga en la 
imposibilidad de contestar del 
modo qne me seria tan grato, 
prosentando una pequeña 
memoria de mí ó Vd. y á cada 
uno de esos niños, qne son 
objeto de mi cariño, y de mis 
mejores esneránzas. De lo 

-que pido á Vd. tenga la bon 
dad de persuadirles.

Entre tanto le ruego acepte 
el plan de cnseñinza, que le 
dirijo, y que dé á los cuatro 
Alumno®, que estime conve
nientemente los cuatro impro. 
sos, que son los únicos que 
puedo acompañar.

Tenga Vd. á bien aceptar 
los votos que por su felicidad, 
la de su familia y de todos 
sus discípulos hace.

S. Aflmo.

Bcrnardino Rivadavia.

Colonia dd Sacramento, 
Mayo 26 de 1836.

Núm. 131.—Documento No. 207. íon 350 pesos pagados antes < 
. ser intervenidos al mismo Eoleves, por el descuento al lj pg sobre 10,0f I 

pesos on letras, que dice entregó D. Domingo Vázquez.
Se nota el aliono de la Tesorería en pagar descuentos sin la iritnry;. i 

cion de la Contaduría, ni aparece en los libros ,al monos que así so apercb t 
entrada de aquella suma, y en fin toda es una niebla confusa de compile 
cion, y falta de claridad en ejta cuenta, que á veces no es posible deslinda 
se á tientas y sin antecedentes.

Todo este ra.no do descuento de letras, está á la buena fé, y todo es i 
caos difícil de iluminarse

Núm. 132.—Documento No. 311. El T* Forero pagó ni Corredor F 
tevos antes de la debida intervención 677 pp-o. 4J , por el descuento i

Es escudado hacerse mas comentarios después de indicarse el exorbi 
(ante descuen'o que so carga á esta letra sin decirse que moiivo sea el qt 
disculpe tan enorme sacrifico.

Num. 133,— Documento No. 317. Es un decreto firmado so'o por 
Ministro mandando se paguen á D. José de Bojar, y D. Amonio Montei 
998 pC'O* por piéimo? do íeiras descornadas con la aceptación de dichos S 
para atender á las urgencias del Erario, no se dicen cuanto importaban It 
letras, cuando entraron, cuando se cumplían, ni hay mas liquidación, ni mui1 
nada que el dicho así á bu to del decreto, de manera que no se puede sabi 
si también se descontaron con el 3.| p g mensual, ó con mayor descuento, ál

Núm. 134.— Documento No 339. Son 1,495 pe->os 4 m. pagados si i 
previa intervención al mismo Estoves, por descuen u do íetias, y al 1 3j 
p g mensual.

Se repara por la? razones ta das vece? repelidas en los reparos anti J 
riores; y no se <pi era alegar q ¡e la i ntervencion de la Comadurfo pues«4 
en todos estos pagos después de verificada era suficiente ; pues interven! 
cion después de la acción es un contra sentido rnarí.fiemo, y es ejorcer uní 
forma‘i 'ad nula, y que no da garanda alguna.

Núm. 135. — documento No. 348. Son tres relaciones de los dóci l 
montos de letras pagadas por el Tesorero al m'»-mo Esteres importante^ 
8t>9 pesos, odas las tres ames de <a intervención de la Contaduría.

Núm 136 —Documento No. 385. El Tesorero pagó en 4 do May i 
á D. Jo.-é Mari i E Heves 6,566 pesos 6 rs. por el descuento ex raordinaria i 
mente oneroso de 3 l/*l p9 mensual sobre unas letras de 32,669 pesos di 
valor, que dicen.el iiiism » Tesorero y Estevé?, hab'an enterado los 88 
Capurro y Cas<ro, á las cuales faltaba para ju vencimiento 5, 6, 7 y 8 mese i 
por lo quo la pérdida sufrida en el dsscuento importa mas de lá qu nta parir I 
del principal.

Se no a que pagó ol Tesorero sin la intervención, la cual no solicíu 
has a después de vemto días.

Igualmente se observa con admiración que según el mi-mo libro mayoi 
le la Contaduría general aquellos 32,000 pesos en leerás solo (ubieron en 

irada en Tesoreiía el día 10 de Junio. ¿ Como pues pudieron ser descon

1,1835solicitando del Gobinrno se les reciba en la Colecturía general ___ _____________________ _ _____ _
,como dinero metálico, un documento de la deuda flotante de 1000 una le ra, cuyo descuento se carga al 3j p g mensual, 
aneaos y unas liquidaciones do sueldos de militares que importan' “—------1 L
3,194 peana 4 reales 26 centesimos, ambas cantidades sin rebaja al 

rffuna. El Miniirtrn intertao de Hacienda con lá mi«ma fecha manda 
liquidar, y en fin por decreto del Gobierno de 27 del propio mes se 
les pagan integro», ó se les reciben como metálico los 4,194 pesos 4 
reales 26 centesimos.

Se anota e«te pago, por la exresivn y nueva concesión que hace 
en admitir aquellos documento» por su valor escrito, cuando á otros 
■•e les amortizaba utilizando un 50 p. 5 y aun mas; en resumen este 
ramo parece haber estado enteramente abandonado á los variables 
efectos de la Voluntad del Ministerio, según los diferentes descuen
tos que se notan.

DESCUENTOS DE LETRAS.

f

(I 4> 
ll >
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Núm. 125—Númerol05—E? un oficio fecha 6 de Marzo de 1839. 
del Tesorero al Ministro en que acompaña la cuenta de 735 pesos que inr 
porta el descuento al uno y cuarto por viento mensual pagadopl corredor 
Estove?, por unos letras que residían en Tesorería á vencerse á tre3 me
ses de la fecha, importante*- 14.000 peso*; á siber dos que dice habia en
terado como empréstito D. Domingo Vázquez, de 4.000 pesos, dos id. D. 
Teodoro Villaza de 4,000 pesos, y I de D. José de B - jar de 6000 pesos.

Se observa mu) especialmen'e esto pago por |» contradicción, que 
«nvuelve, y el anacronismo de las fechas: según los documento del ramo 
de empréstitos, so vé que el Ministro por medio de tres órdenes dol Teso* 
reí o to las tres del 13 de Marzo, se ordena recibir do aquello? individuos 
en letras aceptadas las mismas cantidades arriba indicadas de las qne 
hacen empréstito, y el Tesorero las recibió el 15; ¿Comeos pu^s esta 
contradicción incompren’-íblo. que Esteres, hubiese descoritado aquolla? 
le ras en Tesorería, y hubiese recibido los 735, pesoi del perjuicio, que 
sufrían 9 dina antes que dichas se hubiesen firmado, hubiesen existido 6 
entrado en Tesorería? esto prueba cuando menos un trastorno absoluto, j liadas por E-teves en Tesoreiía el 4 de M iyo, e<to es un mes y seis diae 
muy peligroso de todo9 los tramites de cuenta y raz *n.

Núm. 126.—Documento No. 138—Es un decrAto del Ministro fe
cha 17 de Marzo mandando al Tesorero entregue á D José M iria Eleves 
300-pcsoí por los intereses de 4,590 pesos, quo se ant ciparon á la Colectu
ría por cuenta del remate de las Receptorías del U'uguay.

Se obsorva este documento porque no se man ló hacer A la Contaduría 
la liquidación competente en la cual se espreSaso cuando entró aquel ade
lanto, por cuantotiempose graduaba la anticipación, y á cuanto era e’ 
premio, pues esta9 no son operaciones, que se puedan calcu'ar abulto en! 
el bufete dol Ministro. Tampoco se indica quienes son esos que entregaron! 
el dinero; finalmente fulta la fi ma del Sr. Presidente.

Núm 127 —Documento No. 144 — El Ministro de Hacienda con fe 
cha 6 de Marzo, pasa al Tesorero directamente y sin intervención úna ór
nen diciendo que on las canlidades que debe entregar en Tesorería D. Jo 
se Marín Estove#, le abone el premio do un real por cada onza de oro 
americana y dos rrales por las españolas, y en su ‘Consecuencia.se lo pa
garon 111 pe«os 4 reales do los premios.

Se observa 1. ° que d Tesorero pagó y de?pues solicitó la interven
ción de la Contaduría que» debió proceder al abono. 2. ° Que no se sabe 
ni se indica si al hacerse los pagos con oro en ^Tesorería se descontaba 
también á los que recibían aque< metal el premio para resarcir el porjuicio

Núm. 128.—Documento No. 161.—D. José María E-iteves se pre
senta en 21 de Marzo diciendo que por conducto 9uyo, fueron entregados 
en Tesorería 3,000 pesos según consta dol do; umeulo que acompaña, y 
quo teniendo en ellbs un 25 p. g de beneficio con arreglo al contrato ce
lebrado con D. Juan Mariá Perez, él cede la mitad de este beneficio con 
tal que se le pague hu ernpYestito, y la otra mitad de dicha utilidad; en su 
consecuencia, aprobado por p| Mini«tr.>, se le pagan 3375 posos.

So no’a en e9te docum jnto 1. ° que el beneficio, quo su >one Estevos 
pertoneeerle, é? infundado y arbitrario porque á í). Juan Maria Perez, y 
no á él correspondía según contrato la mitad de las utilidades, que con el 
uinero de éste, ee reportóse en la compra de sueldos.

2 ° Porque á éste pa8o todos los prestamistas pudieron pedir el 25 
p. 2 de utilidad suponiendo que con su dinero se habia hecho aquel negó* 
ció ú otros.

3. ° Por que no dice cuando enteró nquel dinero, ni á quien porte* 
• nocía, ni se acompaña este documento, qua se dice, de #u entrega, el cual 
iseria el recibo del Tesorero, y és sumamente mbitrarío, y muy peligroso 
,el no acompañarse chnncelado e?o documento cualquiera que sea. 
| Por último, aun suponiendo un pacto hecho antes del empréstito para 
'partir de utilidades, siempre debía acompañarse una liquidncio i do la Con - 
taduría qne demo trase los sueldos pagados con su emproslito, y la utilidad 
resultan'e y partible.

Núm. 129.—Documerto No. 177. El Ajente corredor Estove^, se 
presenta al Gobierno acompañando una relación dj varias cantidades, que 
dice proporcionó por encargo del Gobierno en Tesorería desde 
22 de Agosto do 1833, hasta 19 de Febrero de 1834, sin mas indica
ción que la? fecha» on que las enteró, y sus cantidades ; dicha relación im 
poria 67,190 peso9 5 rs 80 centesimos, y dice quo habiéndosele pagado es 
tas sumas oportunamon e no se le abonó premio alguno cor los dia9, que es- 
tubieron detenidas pn Tesorería. Se pide informe al Tesorero, y este dice 
que consta de los apuntes de un cuaderno provisional que lloba en Tesorería 
¡que aquel enteró las enunciadas cantidades por órdenes verbales del Minis
tro; esto es, sin intervención de la Contaduría, para salir de los apuros ro- 
pentinns que solía sufrir la caja, cuyos empréstitos, fueron devueltos pun 
tualmente, aunque es verdad que alguno? se demoraron ha-ta 15 días, otrop 
un mes, y aun mas tiempo, y que créo justo se le abone como lo pide un 
mes de rédito ; en su consecuencia, se lo pagan 671 pesos 7}- rs.

8e observa este documento porque como aquellas cantidudes se figuran ; 
entregadas en Teíosería, y devueltas #in la intervención de la Contaduría, 
on ambos caso?, contra el tenor de la ley, no «o puede calcplar cuantos días 
oslubo cada cantidad, ni debe valer una abaluncion hecha así á buho.

2 Porque es estraño que cuando se le devolvían, no hiciese aquel ütres letras enteradas y aceptadas por D. Antonio Montero á 50, 60 y 70 
reclamo ; y 3.° porque por el libro de intervenciones do la Contaduría nofidias por valor de 25,000 pesos.
aparecen entradas, ni salida? semejantes sumas, porque como se ha dicho, Se repara esta partida porque en ol mismo ramo de entradas aparece 
no se tomó intervención en ella?, y únicamente fi .uran dos partidas de law en los documentos justifi ’ativo?, que el 1 ©surero dá parto al Ministro en 

2...... .. ___ ", j — - ' r___ 3 «I propio día 18 de Jumo de haber enterado D. Amonio Montero 25,000
rs., mas estas so vén pagadas el mismo dia que entraron, y algunas huras peso®, y no dice que fueron on letras aceptedai como debo decir-e, y ea*

- • _ crupulosam -ite lo advierte cuando algunos otros hacen semejantes ento*
Por él se vén pagados por la iros; po»-consecuencia si jos enteró en plata como lo indica la palabra

¿I

F <»

antes do tener existencia dichas letras ? ¿ Como sufrió el Estado une
,»érdída do 6,566 posos 6 r?. antes de haber re< iludo aquel funesto enipréa 
tito que la ocasionaba? Y qua -e dirá dol ruinoso descuento del 3 ]J4 p g 
mensual pagado á Esteve# por do? cuento cuando otras loaras, se deacon a- 
ban con el l y medio saiameme y mu ho mas resalta este contraste al ver 
que los aceptantes Caourro y Castro, eran personas pulientes, y por con* 
secuencia sus letras ñus seguras y dignas de menos perjuicios ó des* 
cuentos.

Num 137—Documenta No. 437. Es una reunión 'do meras apunta- 
•iones firmados por el Corredor Etteves de las cantidades que ha recibido i 

de la Tesoreiía por descuentos de letras, de !as cuales da aviso el Tesorero 
al Ministro para que man le se le ponga la intervención por Contaduría 
general, según lo tenia ya de practica. De dichas apuntaciones no so pue*. 
de comparar, examinar, ni deducir la legalidad.

Algunas hay conce bida9 tes uórnente en esta lacónica forma—Dei*- 
cuento de letras pagado á D. José Alaria Estives.

una
» 
» 
»

Y siguen muchas mis, todas con esta falta de explicación, concluyendo 
con ol recibo que firma Esteres.

Se observa qne no se 4>ce que números tenian las letras, por qu enea 
fueron aceptadas, cuando se veninin, ni en que fecha habían en entrada 
en Tesorería para poderse con estos antecedentes registrar el libro mayor 
en el ramo competente, pues en materia de contabilidad y justificación de í 
locumen'o*, no es suficiente el apunte del corredor, ni el dicho del tesorero 

para una partida de descargo.
Tampoco la intervención que posteriormente se mandaba poner á la | 

Contaduría, aumenta las garantía? de aquéllos pagos, pues no pasaban por | 
esta oficina las letras que se enteraban en Tesorería, no teniendo masco-; 
nocimiento que el que se le ddba despuos que se habían pagado ó descon* 
tado.

Núm. 138—Documento No. 411. Es una órden firmada so’o por el 
Ministro focha 9 de Junio, mandando ni Tesorero ontregue á D José M.| 
Estoves un mil veinte pesos por premios de letras reformadas, dice el 
decreto, para atendor á las urgencias del Gobierno, que fueron aceptadas 
por D. Domingo Vázquez y D. Francisco Haedo.

Se repara esto pago: 1. ° por que no se comprende como es que en 
unas le'ra? aceptadas por unos particulares, cuando estos las reforman 
«leba el Gobierno pagar el premio: 2.° por que no es atribución del Mi* 
nistro, sino de la Contaduría el hacer la liquidación competente del premio 
de letras reformadas; y 3. 3 por quo no se dice de que valor eran aquellas, 
donde estalnn, que fecha tenian, que mese< adeudaban y cuanto era su 
premio mensual convenido para que quedase al menos el recurso de exa* 
minar la parte aritmética ul finalizarse e?ta cuenta.

Num. 139 —Documento N. 452. E< o ra 6<den fecha 10 de Junio dol 
Ministro ni Tesorero para que pague á D. José María Platero 49i pesos 4 
reales, sin inas explicaciones que e&a—por premio de dinero suplido al Go» 
bierno para sus Urgencias.

Se repara por m las las razones aducidas en la obsorvacion anteceden* 
te y á demas por que no se indica cuando entró esto dinero, en que cúnti* 
dad, y con que premio, ni precede una liquidación de la oficinu competente 
que justifi pie es'e aleance.

También se observa que habiendo registrado en el libro mayor do 
ramo da entradas á empréstito en todo el año de 833 no se enucuentra 
que Platero haya enterado á su nombre cantidad alguna, solo u aparece quo 
posteriormente en 4 de Julio de 1834 enteró 4,500 pesos, los que fuorun 
pagados en 19 de Agosto con ol premio de 67 pesos 4 reales.

Núm. 140—Documento No. 495. El Tesorero en oficio de 18 do 
Junio pide al Ministro mande poner la intervención al pago que en el mismo 
dia había hecho al Corredor Estoves de 643 pesos por el ee»*cuen’o de las

Por 
» 
» 
»

le'ra
»
»

. 756 4 i
,. 720 1
. 723 ,5 j

.. 194 7 3/4

Se repara esta partida porque en el mismo ramo de entradas aparece 
J . . * ’ t

»l propio día ¡8 de Junio da haber entéra lo 1). Antonio Montero 25,000 

crupulosam -ite lo advierto cuando algunos otros hacen semejantes ento*

aparecen entradas, ni salida? semejantes sumas, porque como se ha dicho,
r___ ___ _ I..._ _ _____ 1________________  " . .
que espresa Estoves, una do 2,264 pesos 6| rs., y la otra do 3,563 pesos 3
i ' . v ‘ " r
de empréstito, no merecen ciertamente un mes de prémio.

Núm. ¡30.—El documento No, 192. Por ei se vón paganos por lasrua; pu- vuunuvuunvm v..»w •.. .w ...mív». >• paiauia
Tesorería al mismo Eleves, 350 pesos por descuent >s de letras amos de Lesos, es probable que serian con el obj-to do queso empleasen en amor* 
intervenir la Contadu i i, ni se cita el número de órden de cada letra, mimar sueldo», en lo que Montero ganaba mas de un 50 p g de íntlidad, 

¡su? fechas, ni sus cantidades, ni lo9 interesado*, y lodo ea una continuada Rde sus desembolsos : on este caso no pudo Estoves en ol in<smo dia d«*i* 
.confusión. rconlar aquella cantidad como ai fuesen letras, y ai en efecto eran letras, y

lu
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Montevideo 4 Junio 1836.
JUAN BENITO BLANCO.

S3 VENDE
UNA tienda en la calle de San Pedro No 99 

casa de D. .Agustín Castr : el que se interese 
puede ocurrir a la misma que hallará a au 
dueño con quien tratar, seguro de que el ven
dedor hará cualquier rebaja por querer redon
dear dicho negocio. junio 10 3p

« 270.

.p < ponen la suiíiu <le 2,729 pesos que s** pagaron 
j Se repara ñor que no se zliepcup letras eran, 
ln, que cantidades,

(La 
jesta Imprenta.

SE VENDEN
^1<es trooilitig de caballos bien ents- 
bla ins, establecida en el Cerro, y .?« 
laran en un p ecio muy equitativo, 

persona que se interese puede dirijirse a 
. I ..prenia. junio 10 3d

’ propietarios <le las besnaa que se en
| cuent en sueltas por la ciudad pagará- 
cuatro pesos de multa que la superioridad h 
designado pur queias repetidas de algunos ve
cinos, qué la Policía le hizo presente, con e. fit 
de evitar desgracias que han estado a punto 
de suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 
sino ocho días después de la fecha.—Monte
video. Junio 9 de 1836.

I
'¡i.yp
'*> y'«- 
iÍJ-’mIB!

no dinero, el otro oficio no es exudo, ni claro como debia «orlo. Cuando 
>0 ha dicho que Mon ero y algunos otros contratistas gannhnn mas do un 
50 pg libro on aquellas negocinciono», «e di-o “'«n verdad palpable ; su
póngase quo uno de aquello» prestaba 20,000 posos : con ellos ,se amor, 
tizan 40,000 de sueldos, ó créditos ntrnsido», »a utilizan 20,000 pe-.es, 
de los cuales tocan á Montero 10,000 por mitad do utilidad, por consi- 
5uteiite con 20,000 pesos gana 10,000 que es el 50 p = de la cantidad que 

««embolsó; y si á eslo so agrega el 6 p. g de premio y comisión y el 
recurso de entrojar letras do livgn plazos, la utilidad que le ro-mlta.es 
prodigiosa, y con lo mismo que lo pagaba la Tesorerta podía descontar lus 
letras’de SU omnrestiio antes que en venciesen »us plazos.

Nám, 141.—Documento No. 518. Es otro pago hecho al mis
mo E»teve», dé 512 pesos 4 rs. por el documento de las letras entre, 
godas y aceptadas por Montero de valor do 20 000 peso».

La comunicación del tesorero pidiendo la intervención para 
justificar esta data es de fecha 23 de Junio.

Se nota lo propio que en el reparo antecedente, que el mismo 
dia 23 de Jumo en el ramo de ent'-atlh» pasa el oficio avisando a! 
Ministro, haber enterado M mtero 20,000 pesos dando motivo para 
entender con e-ta expresión, que el entero fuá en plata; por lo tanto 
se reproducen las mismas observaciones del reparo anterior.

Núm. 142;—Documento No. 567. De fecha 30 de Junio, av¡. 
gando el tesorero haber pagado á Esteves 202 pesos 4 rs por des. 
cue nto de letras.

Se repnra por no explicarse de quien eran estas letras, cuando 
entraron, ni ruando se cumplan.

Núm. 143. Documento No. 601.—Es un decreto del Ministro 
fecha l. ° de Julio mandando pagar al Corredor Estove» 6l5 peso» 
de prémio», y sellos, que se alionaron son palabras del decreto portas 
letras descontadas, con las que con el prtdtie'o se pagó el resto de la 
consignación.

Se; repara por las mismas razones que se pue len ver eu el re
pane N«i y ademas peer que- no se comprehende, coin-e se mandan 
pagar 635 pe-sos de premios, qne dice se abortaron, pues si se abona
ron, n - había necesidad ele volver á pagarlo».

Núm. 144. Documento No. 011.—Ee un apunte sin mas es- 
plicaciuu que la siguiente;

Descuento pagado á Dn. José Maria Esteves.
Por 2 000 pesos en 6 meses

Al uno y medio por ciento.... ps. 180.
Por 2 ,060 pesos en 7 meses 

Su descuento á ídem

demostrar el aleante de aquellas letras por la oficina competente, y 
seria tarea escuaada el detenerse A demostrar las irregularidades de 
este pago, que parece hecho solo por calculo prudencial del Minis
terio.

Núm. 151. Documento No. 854,—Son 250 pesos plorados á 
Estoves, por descuentos dé letras da valor de 5,000 pesos aceptadas 
por los Sres. Vázquez y Castro.

S» nota que el Tesorero había dado aviso de haber entrado 
aquella cantidad en pesos ; por tanto es un reparo igual a los antes 
espresadoB.

EL WtfX l/ERSAL.
.01 oiHso 

VIERNES 10 DR JUNIO DE ¡836.

El Estandarte de ayer nos h¡ 
lado una lección en clase d< 
escritores público?, y por nu 
estra parte se lo ngradccemo’. 
porque lo que tratamos es de 
aprender para enseñar; pero 
seria mas eficaz aquella plati 
ca, si nuestro colega,que supo
nemos buen cristiano, imitan 
lo al D vino Maestro, pro 
enraso darnos como él la 
doctrina y el ejemplo.

NECROLOGIA.
Muertos del día 8.

El Tesorero pnga esta cantidad sin que aparezca orden pree- 
•r ¿ti-:: i deote. y luego da parte al Ministro pid endo se le intervenga la d «ta 

r
¡i suficiente luz para analizarlo,

--0-1.1 letras.
*i, Núm. 145; Documento No. 612.—En 4 de Julia avisa el Te-

■ sorero haber pagado ni Corredor ásteves 1,173. peso» por letras des- 
' contada» que existían en Tesorería, aceptadas por ios Sres. Vázquez 

y Cast o importantes 26,00Í) pesos.
Se nnotn este pago por la infracción da lo» tramites, como ya se

-.... ha observado tantas veces en los reparos antecedentes, y mas partí - 
........ cularmente p >r que habiéndose revisado el libro mayor, y los doeu-

• ment >s origínale», que acreditan Ins entrada- en Tesorería desde <1 
1 'rué» de Febrero li-ista la fechi, entre varias cantidades que aparecen 

üntriidns por aquellos señores, solo 4,500 pesos se dice fueron en le
ras aceptadas; los demas, según los partes <lel mismo Tesorero fue
ron eq pesos coy i esprosjon cuando no signifique plata al menos es 
nuy ambigua, y tanto mas cuanto que en la referida cantidad de 
1,500 pesos dice espresamente que habían entrado en letras.

En el mismo dia 4 de Julio constan enterados p >r los mis'nos 
17,0-0 pesos dándose á entender con esta voz que fueron en plata.

Núm. 146.—Documento No. 543. En 11 de Julio avisa el te-
■ orero haber pagado sin preceder la intervención al misino Este- 

... t'es l,23b pesos por descuentos de unas letras que habían entrado 
o “^importante-. 30,000 pesos.

Se repara este pago porque por lo» documentos de entradas en 
i esoreria consta del parte d i lo por el ,tesorero el misino día 11 de

- (fiilio, haber enterado los SS Vázquez y Castro 30,000 mil pe»os sin 
..i’il ndicar fuesen en letras como lo explicaba cuando esto sucedía en

«mitras ocasión»», y como era tan esencial lo hiciese.
Núm. 147.—Documento No. 741. El tesorero avisa al Mínis. 

rUUroen comunicación de30deJulio haber pagado el 15 á D. José 
■Maria Estoves 441 pesos 2 rs. por documentos de letras.

. i Como en el apunte que lo justifica, no se dice por quienes eran
o. ceptad is las letras, ni cuando tubieron entrada, ni esplicacion algu- 

la, no «e puede comprobar esta partida con el ramo de cargo dond ■ se 
sienta las entradas de tesorería, y se advierte que la repetición de 

o ' (n«ta falta do claridad, y esplicaciou puede ocasionar abusos muy per- 
il»11-' .judiciales.
i-"'1 Núm. 148.—Documento No. 775. El tesorero avisa haber 

■ll .pagado el 7 de Agosto al corredor E-taves 191 pesos 4 rs. por el 
«r ,descuento de las letras aceptadas por Montero por valor de 4,290 

«.‘luof.
I , Se noto este pngo porque con fecha 8 d-l mismo Agosto, sé- 

itiun oficio del mismo tesorero aparece enterada aquella cantidad por 
is niailontero en tesorcria, y se indica ser pesos y no letras-, de consi

guiente aparece una doble contradicción que es entrar el 8 aquella 
asirantidad, y haberse negociado y verificado su descuento el 7, esto

i s, un dia ante» ds existir.
■ '.V ¡ Núm. 149.—Documento No. 793. El mismo tesorero pogó 

ll 9 de Agosto al propio Esteves 575 pesos por descuento de unas 
v -|Mras de lo» SS. Vázquez y Castro, de 10,000 pesos de valor, m s 

. ' il mismo din 9 el propio tesorero había avisado al Ministroquc 
irpiella cantidad se había enterado en pesos por los indicados SS.

‘ a>- i uzcpjez y Castro, por consiguiente es otro reparo igual al anterior. 
También se nota quo eu dicha cuenta Esteves carga al Estado

‘ , ) pesos por la Comisión ademas del descuento, 
i»" Núm. 150. L____ ____"...211.

el Mim-tro al Tesorero todas del 16 de Agosto 
ladee,que manda pagar f '

.loneral c<m la intervención de la Contaduría entreome a Dn. José
. I.. . Í.S 1?. ____ 1 . . • I ■ • A B .

Núm. 150. Documento N<*. 814.—Son cinco ordenes reunidas 
.... todas dei 16 de Agosto por diversas canti- 

iades, que manda pagar á Esteves, y todas ellas del mismo tenor, de 
que es como sigue, y solo v.irian en la cantidad. El Tesorero

JtariH EsUves la cantidud de 615 pesos para poyon de premios de 
r« tras reformadas para las urgencias del Erario. Todas e»tus ordenes

. _ (--- --- ----- r-ts—
Se repara nnr que no *e dice que letras eran, donde at reforma- 

.. .... que c^r.tidade», y plazos, ni qi:e premios tenían, ni aparece li-
o J lidacion de dichos pretnms, sino meramente la intervención de la
ji’..' opUduria; el Miniatro al impartir las ordenes no hizo liquidar, y

Departamorto de Poliela, 
ESTA G&NWRAIj que demues
tra los ingresos de los ramos produ- 
c¿./oé? por la Caja de Pilicia de este 

\ Departamento de’mi cargo en todo el 
¡«ie.f próximo pasado i^ayo, así como. 
s/z distribución é inversión. A saber, 
ltí3G. CARGO. Ps.

Producto de 45 pasaportes ter
restres á real por persona 9
I.lem de 26 refrendacioMe» ds 
pasaportas de ultramar á 4 rs. 
por i ersona 14
Idem <le 109 tornaguías do ga. 
nados á 2 rs- 
I-Iem de 23 marcas archiva
das á poso 
Iilcm de 108 carcelagesde po. 
licia y manutención 
I lem do 9 ídem de la carcol 
pública
I<iem de 3 traspasos de Vo- 
letos de Colonos á 4 rs. 
Idem de 13 fianzas de capita
nes de buques y pasageroS 
obligándose á regresar con 
los esclavos que traonasíon 
el rol, como los quo traen pa
ra su servicio particular; á 
patacón 
Idem de 61 papeletas para peo. 
nes de establecimientos á 
medio ren!
Idem de 1 idem para negros y 
pardos libres y esclavos á 2 rs. 
I.lem do 22 id para cazur á 1 r. 
Idem do varias multas á di
versos y derecho de carretas 
de carbón 110
Idem de alquileres do las po
sesiones dul estado correspon
diente á Abril 241
IJom del impuesto del peso á 
cada carretilla desde el 1 ° 
do Abril hasta fin del mismo 98 
Idem de 699 pasaportes de ul- 
tram ir en todo el mes de mayo 93 
I lem do 3 delineamientos para 
edificar 6

2 Adultos
4 Paibulos

MOVIMIENTO ÜE FOULACION
Pasaportes despachados —Día 9.

D. José Agustín Barbosa Buenos Ayros
“ Atanacio Rodríguez Janeiro
“ Jacinto Espino Gibraltnr
“ Antonio Pascual Frigone id.
“ José Ri^l Sandú

INI kOmUCUION d . NaüO.

Dio 9.
Animales vacunos.

A D. Mari,ano Gómez....... . .............21
“ “ Francisco Olivera...... .......... 3¿
“ “ Ttburcio Chacón....... ..........120

DESPACHADO EN LA ADUANA.

POR LUIS RV7N\.
En la tienda d> 1 .s señares ' erna y 

Gómez, calla de san Pédr » iVo >7 
HOI Viernes 1Ó del corriente, se hiri de ro. 
ni o tur necesnriarO'nte á la m< jor postura^ 
todos los efectos existentes en dicha tienda 
para conclusión do cuon js. El pormenor 
os el siguiente——Z trazas, lienzos, pañuelos 
do seda, inad rasos, percales, gén ro* do cha
leco, lrue.«, cintas, p iñudos de tisú, i-1, da 
merino, sombreros, medias de seda y do ,d. 
godou, entines, nanquines, paños, biyot s, 
linóes, encajes, poñ'i-los y velos de punto, 
muselinas de color, camisas, pañuelos do 
espumilla, tiradores, lanillas, soda de coser, 
hilo de obilios y de carretel, —y otra nu- 
morosa variedad do artículos.

A las 10 y media.

F3F. JUAN J. F.VZZ vCa.

Din 9
Alio» Sres. Brisco», Stewaidy C. 

bbcoi fuelles 
barricas tornillos 
cajón b j ones de cornada 
barricas picoa 
boeóis jarros de ¡ata 
id. cafeteras 
barrica argollas

1
2
1
3
2
7
1
2 id. barrenes
1 id ferre'erias 

Sres. Aimes y Hermanas
1 cajón e.-nriberas
1 id ormillas

3

HAN CERRADO REJISTRO
80 D’a 9

I Goleta nacional "Beba Teresa,“ su capí-
I tan José Barbozo, para el Brasil por los SS. 

50 Caparro y Castro, con 1,700 qqs. carne 
(seca.
I Goleta sarda “Bolla Catalina,** su capitán 
iMortco, para puertos dol Brasil por D. L»z 
ro Luis de María, con : —37 cabillos.

i Queche nacional “Indio Libro,“ su patrón 
Juan Cupé, parad Sauce por su patrón.

En cosa de D. Juan Gowland 
calle de ^an Miguel núm 116. 
El Lunes 13 ’el .-orriente Jumo -e

■ rematarán por el precio ma-ventajoso 
que pueda ob-onerise, un surtido de 
efecio» nob'e- úllimamenle legados, 
cuvo ñor menor es el sigu-onre.

Paños fiaos, entrefinos y ordi
narios

14 para ponchos 
B yetas do dos frisas
B yetones
M irinos casimires fi ios
Tripes rimtlos 
Sombreros finos y entrefinos 
P iñudos de mano de v . clases 
Z«patos y botines de sen «ra 
Paños fie colorea p ra chaleco 
Zarazas de colcha 
’Jeneros «le lana para chaleco 
Panas azules
Medias de algodón y <le lana 
Mu-d-nas blancas y pintadas 

para vest do
Fleco para jergas 
Hdo de carretel 
ene g s, tul
Platillas, circasianas

Y otra variedad de artículos. 
A > s 10 y inedia en punto. 

POR EL MISMO.

' n su casa calle de San Luis tul 
mero 80 casa nueva del Sr. Vi- 
laza frente ol café conocida por 
el de la jilianza.

El Lunes 20 del presen e mes do 
Junio se rematarán ñor ei precio mas 
ventajoso qne pueda obtenerse un riU- 
meroso sur*>(lo de toda clase de efee 
os ing’es^s y franceses, cuyo dota I 

se anunciará oportunamente por loa 
Diarios-y carteles de rostumbra.

Empezará á ¡as 10 de la mañana y 
continuará en la tarde del mismo

1836 DESCARGO.
Por 11 pesos pagador á Dn. 
Juan Manuol da la Sota por 
gastos ocasionados on la lim
pieza de la Escuela N irmal 
correspondiente á Marzo y 
Abril por orden superior se
gún su rocibo 
Por 55 ídem á Dn Ramón 
Masini por el alquil r do la 
Casa educapda do la Escuda 
N »rinal por orden supnrior 
correspondiente al ines de 
Abril según recibo 
Idem á Dn Felipe Gadea por 
7 carradas do chala á 3 y 1/2 
posos para los buoyos d,? loa 
sarros de la Porcia según re* 
eibo
Idem á la Imprenta dol hos
pital por impresión de 1000 
pasaportes según decreto del 
Gobierno
Idem á un carretillero por 
conducion al hospital de un 
preso enfermo 
Idoin por 3 jes pira los carros 
do la policía según recibo de 
D. José Mqria do la Casa 
Por 755 ps. 4 rs. 30 cents, 
saldo liquido de la proscrito 
cuenta que se adjudica á la 
obra dol nuevo morcado en 
calidad de reintegro 755

PARA
Pasajeros solamente
La barca francesa “INDEPEN

DIENTE, capitán Labeihc, saldrá 
pata dicho destino el 30 del cor

riente, y admre pasajeros, para los «jur tiene 
las mejores comodidades. Para tratar véase 
con sus consignatarios

GVERIN, REBOUL y Ca. 
j 10 No. 221, calle de san Pedro.

PARA EL
HAVRE DE GStA3IA,

Pasajeros solamente.
La barca francesa ERNESTINA, eu 
capitán Malescot, saldrá para dicho 
destino el 25 del corriente Junio, y 

admite 2 6 3 pasajeros para los que tiene las 
mejores cumo-.idades. Para tratar véase con 
sus consignatarios

GUERIN, REBOUL Y Ca., 
j 10 No. 227, calle de San Pedro.

____ FOLIGIA.
PRESOS EXISTENTES. 

Día 9
En la cárcel pública..... 133 
Eu la de folíela

SE VENDE€^y^La guíela argenúuu ROSALIA, de 
porte de 22 toneladas, de coutítruc- 
cion doble, de maderas de algarrubt 

| y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pie* 
' inglese^ de largo y 15 de ancho y 6 de pur tai.
El que se interese en su compra puede ucui- 
rir a su consignatario J>. Jóse Gestal, ó á 

| FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo do número,

N». 47, salle tls S.Fslipe.

Por R. Carreras y Hermano

En la Colecturía General.
De muebles.

El Jupves 16 del corriente, 
se ha de vender precisamen'e, 
al tnej >r postor por cuenta 
de quien pertenezca un surtí, 
■togeneial de muebles, a sa
ber : —Un ropero de caoba, 
cómodas de mucho gusto, 
cujas grandes y chicas, mar
quesas de vanas cías? , ca
tres con su colchón y pavellon 
mesas de arrimo, di-has de 
comedor, dh is. de cuatro pi
es, colecciones de cuadros, 
espejos de cuadro dorado, es
critorios, costureros, lavato
rios, taburetes, toca ¡ores, 
grandes y chiéo-i, aateoj s de 
teatro, una estufa muy rica, 
mecheros de platina, cande- 
'eros de id tintero'' de id re- 
loxes de sobre mesa, dhos. da 
bolsillo, un piano, sillas de 
caoba, dhas. de esterilla, Shas 
de paja, banquitos de est a. 
do, salibaderas, tripes, una 
alfombra, esteras, escope as, 
pistola-’, bandejas cocinas 
económica , sillas ue mont r, 
cuadernos de música, dhos. 
en blanco, ropa hecha, y una 
porción de alajas que se h n 
• le ve> der indispensablemente 
'or ausentarse su du< ño del 
pais.

A ha 11 en punto.

mlta.es


ál

ministerio de hacienda. \eLABORATORIO DE T.A VER-
Montevideo, 7 de Abril de 1836.1 DADERA MEDICINA DE 

Habiendo trascureado un año dasnel —— — _ t>aw<
la fecha del decreto en que el Gnbi I ***•_ „'“"'Tímrnñ uiai
erno acordó el término de aenent I A ?(inora|idad con M h. prop.g.do, 
oías á los denunciantes de tierra* <!• S&comopor encanto, el uso de este pre- 
pastoreo para que concluyesen ¡ns||-i090 medicamento; la convicción íntima d» 

”” U~"*",rc’uh maravillosos efectos ; y la confianza ilr 
ei ti'uio eiiHt»íuiiov, v ■H nitada que'personas notables, por su nu- 

dentro dnl mismo periodo, porlneroy circunstancias, me han >iispensad< 
j’n la administración de él, me han decididc 
|á abrir el establecimiento enunciado, en o' 

para no venfictrrloV no habiéndose 80,088 en,a.análogo.í

dedo cumnlimicnto al Decreto de 4 ne •*
Abril de 1835, qne contenía eaaa dis- 
pofiierones riño por seaema y uno de
nunciantes entr® setecientas noventa 
y tres denuncias admitidas desde el 
uño de 1831 ; resultando que sete
cientas treinta y dos de ellas no han 
concluido los tramites necesarios para 
obtener posesión leeal do los camoos á 

"•que se refieren ; visto por eRta dcsa- 
grtrdnble esperiencin que las conside- 

■'Tanones de la Autoridad no producen1 
fruto alguno, y que la tolerancia del 
desprecio que sufren sus medidas por 
par'e de los interesados, ya sea por 
negligente descuido,*ya por culpable, 
morosidad ó indiferencia de estos, no 
solo perjudicaría al Erario con el me-| 

«noscabo de sus rentas 'territoriales:
«ir.o á los progresos de la agricultura^ 

»y pastoreo, el Gob erno ha venido en 
acordar y decreta - —

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de se
senta dias á los denunciantes de tier 
ras de’ pastoreo, cuyos espedientes 
hayan sido promovidos ante* del 4 de 
Abril dn 1835, á fin de que den’ro de' 
él concluyan sus diligencias pendien-j 
tes. liquiden y enteren on cajas él 
canon qne adeudaren para obtoner el 

'titulo enfiteurico.
2. j , 

de las diligencias que previene la Ley 
se Jes hubiere suscitado causa litigiosa 
ú otro impedimento legitimo, presenta* 
rán por sí ó por npoderados en la So. 
cretaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 
que conste aquel impedimentq, y el 
esta<lo en que so hallaron su? respec
tivas denuncias.

3. Pasado él plazo qtie se acuerda 
por ol articulo I. ° do esto decreto se 
consideraran nulas y sin valor ni efec

«to alguno todas las denuncias de cam
po» de pastoreo ¿ que el mismo articulo 
se refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedi
do por ol Gobierno, d que no hubiesen 
acreditado el impedimento legitimo 
que tuvieran para verific <rlo, según se 
previene en el articulo 2. °

4. Los terreno-» quo resultasen val 
dios por reversión al fisco, en los ca 
so» á que »e cónlrae el articulo que 
procede, serán deniinci» bles con arre 
glo á la ley de 14 de Mayo de 1833 ;
jal efecto se publicará oportunamente 

por la Sectaria del Ministerio de 
Hacienda una relación de ello», con 
expresión de sus arcas y los parages 
en que oíiubieren situados.

5. Comuniqúese : circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas lus auto 
yidndes políticas y civilc» de lo” De
partamentos de la campañn ; fíjese 
por el término de sesenta dias en todas 
las oficinas de Policio, en todo» los 
Juzgado» de P»^ y en todas las Parro
quias da los mismos Departamento»; 
pubhqueso en el Universal por sesenta» 
din» consecutivos y dese ul Registro! 
Nacional.

•----- -— j-----  -
tramites prevenidos ñor la Lev hastel 
obtener el tí’ulo enfiteutico, ó acre-| 
dkasen .......   ,
certificados de jueces competente», el 
impedimento legítimo qne tuviesen^

AVISO
^E ha perdido una órden de cantidad d< 
•*49476, jirada por los SS. Bertram Le -Bre 
ton v Ca. contra D- Carlos Navia y pagnder» 
al portador, su fecha 4 del corriente; ¡o que sr 
pone en conocimiento del comercio á finque 
.io sea admitida en circulación. mayo 7.

interesante:
'¿4 E vende una negra que sabe cocinar, la 
W| var y planchar ae liso, y todo el serv 

ció de una casa, en la calle de San Car 
’os No. 149, frente a la Botica. Quien se in 
ro-rap. nn pU-> hnltern rnn quien tratar.

»r.inMuc.a. n>c.isiuii.<* —
No es seguramente el estrecho límite d«- 

un aviso, para hacer la apología del inmorti’ 
descubridor (Peloas) de ese médicamente 
singular» ni de su propagador Mr. Lf.-Roy 
pero sí os fotzoflo decir, qne es ya de una 
evidencia ostensible, innegable, que la medi
cina curativa, es nn antidoto general para 
todas la» enfermedades; y que si sus adictos 
son fanáticos hasta el entusiasmo, es porqua 
no hay argumentos mas irresistibles, que los 
que se tocan palpablemente.

La elaboración de la medicina, se hará 
estrictamente arreglada á las prescripciones 
de su nutor, y de los ingredientes mas frescos 
v selectos: también se acompfÍRará á oque, 
líos que aún no esten perfectamente instruí- 
dos de! modo de usar el medicamento, un 
método tan soncillo y lacónico, .cuanto pueda 
sorvir á las inteligencias mas limitndas; v 

muy pronto so hallará surtido el establecí.! 
miento de ln doctrina «le Mr. Le-Rov, que 
prescribe la administración de su espocialísi- 
mo remocho en todas las enfermedades, y so. 
gun los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ollas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo quo concierna al tí 
tolo del nlaboratorio, en la parte teórica, sp 
hallará dentro de breve tiempo reunido on él: 
de modo que los afectos á la biedicina cua 
rattva, ñafia tengan que desear.

Solo rosta al quo subscribe expresar, qué 
lo sería sumamente'honroso el quo, tanto los 
particularmente adictos al método de Le- 
Rnv, como los Sres. de la facultad n.édicnJ

AVISO
SE ha huido un uegro llamado Joaquín— 

su«señales son—estatura regular, es gor 
do, cara redonda, y ojos grandes,—su ves 
'ido es pantalón de brin, camisa de liencillo, 

--.tapona como levita,—es bozalon, lleva tu 
ror o de marinero, y todo su trage es lo mismo 
La pnrsona que lo encuentre v lo entregue e»- 
este Tmnrr.nfn serabí''n erratific*'do

IOTS®

f^N al casa nueva de D. Pedro e’ Viscai- 
no, fuera de) Pcrton de San Pedro, hnv 

¿ cuartos nara alnu’lnr. o

AVWO , ___
A Curia ErJesíastica pe ha Un la librería déla calle de tan Pe'

de la callo de S. Gabriel, á la do SJ ’ -• <- » »
Benito Casa No. 25 freuto do la barraca
del Sr. Du piréis.

AVISO

A.V.ÍÍSO |
DESEA colocarse en algún almacén c 

casa«ie negocio, un jóvert de toda inte- 
gri'ted. y «me posee el español é ingles 

■perfectamente. El une Sf- interese puede ocur 
rir al almacén «1c D. Toma® Estere, calle «le Sn 
Gabriel No. 49, donde darán razón, muy >2 | 

wíso
E vende un negro apto para todo ser 

•h vicio. El que se interese su compra 
'-l ocurra a la calle de San Luis frente alca- 

te déla Alianza: en la misma casa se desea co- 
nprar un np«rro 6 ne^-a que s- na ro^ma-, 
PLANOSÁS D3 FISP.^C 

delgadas y grandes como para te-) 
•«^■kchos ee hallan de venta á un precio muy' 
node-ado, en la casa de Stanley Black yi 
Ca., calle de San Carlos N. 139 ahí. 29—[

simsog" 
YfBNA negrita de 13 a 14 afina : «-n la calle 
Jar/ de San Felipe, casa No. 44 en lnsa’tos, 
lar.an mzon. ab 29 ifc

AVISO, f
f de venta en la casado D. At.FRE-j 
Batibkr, cal’e «le San Felino Núine-' 
93.-----De P/’rrc/r ría—Achns. fíza

las, azadone®, caj’i9 de fierro, cuchillos dennn-l 
i de 6 a 12, tetera®, jarros de lata p ntndos 

•on flores, lamparas de bronce de tres luces,i 
<ltes de fierro, nanel dn Li¡n, pico® acerados.1 
danchas, remache® de toneero. rondanas pare 
h'zoh y algihes, tachuelas de fierro, id. ama-r 
dina.—De Joyería, y Mercería.—Aguias de¡ 
varios surtidos, h tenes de camisas, dedales de, 
•-•o y de plata, g-uarda cadenas de id. id., mar-; 
iuitos de i j„ y con pie 'ras reliquias de id. id. 
'aves para relnies «le or«ry plata, sellos y ltevo -; 
le oro, sortfas de perlas y brillantes, id «lo; 
Mamante ro®?.do y nerla, sortite de pierias; 
hlenras v de oro, zarcillos do diamantes y per-¡ 
as., id. de neilas yde DÍedra blanca, id. deoroj 
y dé azabache, lapicera* de plata do pntonio,' 
'Vil'rs y pu’seras, y varios otros artículos de¡ 
Joyería, también linóes de co’ores.

Abril 30— I

visitasen su establecimiento, y oxáminnsenH^
-...... . loa simples de que se sirve para confoecionary ,rc

AqtielloR á qtiienpfl rn el Cursó la medicina, y la confección misma en la qtiell 
ya está prepnraíla.

1 En fin, el largo transcurso dn tiempo que 
ni que síibseriho estuvo bajo la dirección de’ 
Profesor D. Pedro Martínez en Btienns-Ay I 
res, ocupado en la elaboración de Ja medicina

1 curativa, v la práctica que en virtud de esto 
| ha adquirido en su preparación, orée que es 
"uficiente para queso le, juzg'ie idóneo en 
particular, y Animado de los snntimtentos 
mas filantrópicos, hácia ol bion de sus seme. 
¡antes.

I Los precios do la medicina, serán en la 
siguiente proporción— ||

Vomi-“pttrgante. ...............
Purgante del 1er. grado. 
Dicho del 2. ® 
Dicho del 3.° 
Dicho del 4. ® 
m 4—

JLVVSO ' - I 
él) E vende, ñor ausentarse el dueño del paí®,l 

una tien ta de snstreri i cm armazón, rene 
hecha, v utensilios, simada en la calle de San 
l'Vine No. 79. El oue «roste comprarla ocurra 
Hcha ’afltrerfa míe haltera con quien tratar.

AVISO ÍNTERES\ÑTE~ 
'RIENDO llrg-idT recí«'n»cmz'nfn d 
Italia el Sr D. P\BLO CAVTLT.OTI 
profesor de Farmacia, munido de los 

•orresnondicntes títulos v díolonv s, y en el 
Ínterin que vava tornando práctica en elidid, 
na del país, para después poder presentar pu.- 
títulos y díplotn-s para ©stabincojrse, «frece sus 
ervicios en clase de Sangrador, cuyo ramole 

muy bien conocido por haber frecuentado 
nucho3 años los mejores hospitales do Itnlr 
m clase de Cirujano, particularmente durante 
’a |(iltima peste del Cólera morbos, como nuede 
íacer constar ñor los certificados recibidos en 

I-sé tiempo. Las personas que quieran nen
iarle se serviráu dirijirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos .No. 69.

.2 rs. ———_
.2 ra.

.2 y medio rs.|
Manuel de Aráucho.

los simples de que se sirvo para confoco.ionarl

AVISO
JOSE ALLEGRO, italiano, profesor de mlí 

8ÍC3recicn llegado a esta capital, ofrece 
8U3 ser vicios n cate respetable público, pa 
fl-a dar lecciones de Clarín, clave, fl uí la, trompa 

"* .llfaírote, contrabajo, v'o|i>ncello y guitarra,—tam- 
w —_ B yhion se ofrece para cdpiar música a precio cqui- 

'n la ’botícá’de’üóó FERNANDO SE-J «tiro. En cnanto, su capa cidad musical pro- 
------ — .. i « n--1—KT9. fametc afianzarla por medio del progreso que se 

te a uon laus Lamus oc vvn«.e lánoronone* hacer conocer en los discípulos y dis
curativa de Mr. Lc-Roy de la úlli H ínulas nue quieran rlispcnsatle «n confianza 

iLas perdonas que quisiesen ocuparlo nueden di. 
¡rijirse a la cusa No. 63, calle «le S. Luí3.

id. 
id. 
id.

id. 
id.

E5T. !
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Mace saber-------
fhme nsu disporso noiorpre^ft, ene 

-¿'fletará para cualeeonierr. puntos de ln R- -< 
núb’ica: v se cncarva con prontitud do ponori 
en cun’nniera destino de e'to Esttv'o o fron

tera d«'l Rrnait tes comuntenciones queso quie
ran mandar por expreso de confia- za.

Tiene íír«!en d«' comprar y vender varias ca-S 
sas y sitios en Montevideo y pueblos decain-, 
paña.

Manzanas y anterea en la nueva ciudad y; 
nl*»za dol nuevo Morcado.

Un sitio con 4 habitación''* de madera y 1 ce 
’illa. Ch'ctras, quintas, ó terrenos para esta 
hlecerlaa. casasen Extramuros, v una excelen
te ente A^tiada. Estancias y buenos campo- 
nara e-unbtecerlRS. Islas, p-anado vacuno, parr 

abasto, saladero v de cria.----- Id. lanar v ca-
h-t’l -r. Gnl«n-as, eches, sopandas, carretas y 
arredilas, muías, buena cria de merinos y pa 

ra padres*
Atarv'nas y una fábrica para hacer iabon 
Campos en «‘nfimusis, criados y criadas 
Campo® en te Provincia d Fn»re-R¡03 
Barraca® une también se alquilan 
RO.OOO ladillos
Toma y dá dinero 3 interés, y ganado drí 

• ría medias. 1
IO.TO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncia®- 
la terrenos, dará letras nop-aderas a la vist." 
n los probloc de la campaña; se encarda do. 
hacer cob<ar en cualfFquier punto do la R- - 
DÚb’ ca. Toma et arrendamientos campos, v' 
algo de lo o no véndelo liuce a plazos, por p<- 
'izas ó a cnmb’o.

Vende una estancia ce^ca de esta ciudad, y 
>trn en Olimar.

Por último ofrece al publico sr» se-- 
vicios en la inteligencia que se ocupa de todo 
cnanto se le encarga y le sea posible doscm 
o«'ñar, en coutrandose en fu oficina sita en e1 
portón vio o. La» comí nicrcioncs oue se 1< 
dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

■ AVISO AL PUBLICO 
riNh botica de Don FERNANDO 5 
W.RON y Ca., calle de San Pedro No.
" afrente a Don Luis Lamas — Se vende 

Medicina c___ l._ 1 ~
. ma perfección—

El ¡vomitivo ó..............RO rs la
El purgante No, Io á.100 id

1 El No. 2°......................100 id
‘ El No. 3  ......................100 id

El No. 4 °......................200 id
1 TAMBIEN—se halla en dicha botica las pil- 
Hidoraa orientales, purgante excelente contraía 
Bescartetina aprobado por varios médicos de esta 
|UR"pfih’ica.
'1 IDEM—La PANACEA ORIENTAL.-

OflZ» 
id | 
id

SE VENDETÍj^NA nogra como de 30 años, mas 6 .me. 
nos; sabe lavar, planchar, y entiende 

algo de cocina. 'Para tratar ocurraso Ca. 
lie do San Francisco No.46. m 4

SH V8OP,
ÜNA negra de edad de 16 a 13 años, y 

de buen sen-icio: e] nne se interese en 
com prarte puede dirijirec a la tienda de 
D. Antonio Fariña, que encontrara con qu en 

tratar. mayo 3—

~AVISO
11 H N la librería de D. Jaime Hernández y 
JW en la de la calle de San Podro contigua a 
” la Sn la de Comercio, se venden las cé

lulas de la RIFA «le un antiguo y Miagirifico 
\tln« en latir marca Imperial en nueve tomos 
■nn innnmernblcr laminas geográficas iluminn- 
las, tazsdo p«»r órd«-n superior en 1,000 pataco 
oes. a patacoucedulo. _______ .

AYSS©
líf&N est.T'Tmpre.ita se venden porción de res- 

mus de papel impreso. ab 26

ORIBE. |
Juan María Perez.

DE Nuranjas del Janeiro rocíen llega-' 
das: •« hallan do venta en la Fábrica 
da Cigarro^ dol Sr. PANEZ, en la: 

callo de San F’elipe Núm. 31. M 19—*

"AVISO

SE venden Ion siguientes innobles de una 
familia que se ausenta de la Capital.

1 docena do sill is de oslrado dora-j 
* d.is con asiento de esterilla y sin uso 
id. de madera en buen estado 
mesas de arrimo de caoba bronceadas 
id. con tocador 
comodus de caoba Iros 
id de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajonea 
aparador de caoba nuovo 
cuadros dorados 
mesa grande do comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa de caoba de cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mocheroe de platina 
floreros completos

ÜNA Sra. blanca Basca, desea tomar un 
nm > parn criaren su casa, es muy sana 
y tiene buena leche.—La persona qur 
desee darlo ocurra nl.Cord »n al lado de la cas:, 

de D. Francisco Vidal, en una casilla nueva de 
madera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

1B1. A.VE'NTV.
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

GTOjI ENE para arrendar dos rincones famo- 
. «4k 8,(3 «obre el rio Yí—toma a medias de dos' 
hasta cuatro mí| cabezas de ganado, dando ga-l 
rantíaRque satisfagan. — El que gusto tratan! 
encontrará su oficina cito en el Porten Viejo á 

ab 26 Manuel Correa I

1
2
1
2
1
1
1
4
1 
J
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para aso de una fami- 

! lia.—Darán razón en el escritorio calle de San 
Pedro número 102, ó a la calle de S. Carlos 
No 259.____________ _

tSB HA HUIDO-
'Plr’N negrito de edad de 13 años; sus señales 
■L// son poco pelo, ojos grandes, nariz fina, y 
Igo extraño en el modo de caminar: su vestido 
s oolor bronce de nano y calzón de mezclilln 
plomado; quien lo halle en la imprenta daran 
azon. m. 4

A.VISO
jJ^E vende un negro sano é inte1ig''nte -en te 

labranza, e que se interese por él ocurra a 
esta imprenta quedaran razón.

SE VENDE

ÜNA negrita criolla de 16 años, sana y 
sin vicios: el que se interese en su 
compra puede verse con cualquiera de | 

-os heraderos riel finado D. Rafael Fcrnandez’|

AVISO.

EN la Cochería que esta frente a la casn 
del finad » Mello, ae vende un carruaje! 
de cua tro ruedas, cómodo y barato. Ell 

que guste comprarlo, allí mismo encontrara 
con quien traty.____________ Mayo 3-------- '

S1R VTCW»

LA chacnrn del finado D. Juan Benito) 
A guiar (en Toledo).’ el qunlaquinrn 
comprar véase con su dueña quo vive en 

ln propia cnsa. m

_ OJO AL AVISO.
OfJN la callo de San Gabriel No 98, tienda! 
—ÜJh mcrcerfn conocida con e| nombre den 
Peinería, so hallan de venta los artículos si n 
gruientes: Peinetas de carey caladas y de talcoj 
á la última moda con caracoles al aire, á me N 
nos precio que las quo so anunciaron ante, 
riormonte, por haberse comprado mas barato 
el material,—Sombreros negros do castor á 
cuatro y medio posormno—Pañuelos de carn- 
bray de hilo á 13 y 14 rs. uno—Guantes de 
cabritilla del mejor gusto para señoras horda. 

E'ns á 6 reales el par— Pañuelos de seda par»
I cuello á 8 renb s uno—Paños para el rostro 
ti hilo á 8 v 11 reales uno—Sillas con asiento 
e paja á 26$ docena—Gondolero.® de platina 
15 y 20 rs. el par—Medias de algodón blan 

as paro niños á 2 y medio rs. el par, y pon 
nrtenaa á 26 rs—Pólvora para cazur superfina 

jia9 rs. libra—y otros «rtícu'os queso rfrecon o! 
¡un precio sumamente equitativo.—En la mis 
ma casa se admiten toda clase de compos! 
¡turas en peinetas, seguro quo nada omitirá olí 
interesado parn complacer á lo s quo lo hon- 
¡ron con su confianza. m 13 30c

sa V3NL-J
^iT^NA casa destechada de tapera sita en el 

C -rdon una cuadra distante de la Canilla 
conocida por D. Francisco ürcl, tiene 10 varas 
le luz consola y aposento, 69 varas r'e fondo 
y nn corralón de material que le falta un pe) 
lazo. El qne se interese ocurra a la Aguad 

casa del Sr. Ocampo.

Aviso

LA persona que tenga y quiera enajcnn,| 
una negrita de 12 a 14 años de edad, p, 
ede avisar en la casa dcGuticrrez en |nU 

A «ni ada. ___________________ maro 7 ‘ IJ]

IHWCTIX» 

OCULISTA MECANICO.
/®\ UE hace y compone toda claro de anteo 

jos, vive en la calle (lo San Folip« 
No. 148.

AVISO AL PUBLICO. I

EN la barbería do D. Pedrp Jo<é Lino.'!
calle de san Carlos, bajo loa altos delll

Sr. Arraga, se vendsn y también 
aplican Sanguijuelas recieQ cf¿daa do Eu I 4UFi

de superior criuUd Mayo 10—¡En ¡a

1 AVISO AL PUBLICO.

SE acaba de abrir una Fonda en la caqui- 
nade la calle de San Felipe, donde ae da- 
u — ra de comer al mejor guato, y ae toma*aI* 
gunos pensionistas al mes.—Las personas que 

fcrusten asistir pueden estar persuadidos qu« 
rauedaran satisfechos del servicio, buen trato j 
frusto de la comida, m. 2

AÍLOTjIIL.A
TWBn hermoso almacén propio para doposi- 
4¡í tarvino, harina ó cualquiera otra men 

'’.aderia, y muy inmediato á la Aduana: El 
que se intnsese en él puede ocurrir á la calle 
de San Miguel No. 121, frento á la Iglesia 
le San Francisco, en donde encontrará con 
quien tratar.

En la misma casa hay para vondor un 
heimoso mostrador. hi. 11—8p

V IaOS C AVITk’iF.yi'
DE BUQUES.

E vende muy barato 12 barriles do camej 
sa'ada. Los SS. que gusten comprarla,!

/ pueden ocurrir ala ca?a de D. Leonardo! 
Bnona No. 28, calle de Son Joaquín. A ~3—

SF. VEIÍIU1

WNA carretilla do buen úso con tren mu 
las mansas superiores con sus arreos 
correspondientes. Quien se interese on su 

compra véase con su dueña que vive on la 
callo de San Luis No. 149, esquina nombrada' 
riel Padro Saúco, frente á la barraca do I).' 
Pablo Duplessis, dondo hallará con quien 

(tratar._________________ m 16 3p |

SU MAIVIVA 
~iNA habitación con armazón, propia par:- 
n negocio, toada en la calle del muelk* 
la cigarrería número 31 doran razón, a. 30

TR ADUC SION.
las Jaculatorias para pedir a Dios nos 

libre dclapcnte, escritas en latín por S 
Zacarías obispo de JcruHalen.— Segunda im 
iresion en la que se ha añadido una devota 
ogativa al glorioso San Roque, abogado de Ja

03 VBHD3N
y ”na Parlií,a «j*’8*- Lp 

persona quo so interese por una 
mú otra cosa puede ocurrir á la casa nueva 
riel difunto Romero, al pasar del puente que 

I meontrará con quien tratar: una y otra eos» l^l^&hVíía de ^ntTin Ta^lZArd! 
[|so darán á prcctoe acomodados 'Hernández, caite de San Gabriel G3. ab.

8
^Hernández, calle de San Gabriel

dro, contigua á la sala de Comercio 
sp venden las obras siguientes.
VIDA do Napoloon Bonaparte, 
Diccionario* de varios idiomas, 
Manuales de varias ario®, 
HÍR'nria orillea do Fr. Jcrundio, 
Historia de Amoríos, 
Ley Agraria de Jovellanos, 
Locoiones de historia, 
Orflon do las «noic'iadoa, 
Principios de Esfrntegia, 
Napoleón on rii destierro, 
Espiriiu del derecho y de las leyes, 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado de relaciones comerciales, 
Tecnológico Nacional, de artes, cie 

encías y literatura,
Historia critica do la Inquisición de 

España,
L'cceo, Practico Botánica, 
Consejos Politices, 

j Gramáticas en varios idiomas, 
| Organización judicial, 
j Elementos de Beterinaria,

La España bajo el poder arbitrario 
de la cnpgregacion apostólica,

Lecciones de ortología y prosodia, 
SiMema de la moral, 
Vidas de o<pnño’es celebres, 
Historia de Thon Moore, 
Regicida de ('arlos 1 do Inglaterra, 
Moral Universal, 
R sumen histórico do la Revolución 

de Mágico,
Arte de sembrar, 
Quiniica en 26 lecciones, 

emo dol cristianismo.
Cementerio de ¡a Magdalena, 
lli.-toria griega,
Car’as da Lord Ches'erfield á sQ 

hijo Rebelión de Caracas.
Contag'o Sagrado. 

POESIAS.
Colección en uros» y verso de loa 

mejores autores Españoles y la* 
tinos,

Fns yus de la literatura española 
én-ayos poéticos, 
Las Lticiadas de Camoens;
Ppcrias de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parna*o Oricn'al, 
R etorica do Blair, 
Un paso en el Pindó, 
La Araucana do K. T.» 
Fatula® de lriarte, 
PoesiaM de Iglesias, 
Poesías de Moratin, de Cienfuego», 

de Arriaza, do Gnbeo, de Ana- A a 
creon, y de Melendez- 

NOVELAS.
Nuevo Rolunson, Nalches, 
Galería Fúnebre, El Pelayo, 
Av«*niuras del Telemaco, 
El Emilio, Persites y Si ismunde, 
l.uísa y Emilia, el hombre orijinalj 
Cleinentinu 6 el triunfo de uua mu- 

ger, Luisa ó la Cabaña,
Jeru&álen reslanradu, 
El compadre Mateo, 
Voladas do San Petesburgo, 
La poderosa Thernis, 
Juba ó los subtemineos, 
Corma, Cuentos de la Alhambra, 
Manual de Señoritas, 
Heroe de Avismia, 
El cartilla negro, el Joven Rene, 
El Subterráneo habitado, 
El picar.» de opinión, Celia y Rosa 
Xicotencal, El fiel Polaco, 
Espejo que no Adula, 
Pablo y Virginia, Clara Harlowe, 
Obras completas de M'mI«ín Bonnet. 
Via-gcs do Enrique Wanton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, los npotidas, 
El peregrino, el Joven Sulvaje» 
Novelas de Corvante®, 
éruzman de Alfaracho, 

.La íralatea, Carolina y Amelia, 
zEl anticuario, Ivnnhoe, Rob-Roy, 
Lo® Puritanos, Quin'in Durward, 
F4 Eusevio, El Pie de Frasquito, 

j Id. Turcas, Id. Persianas,
Rosa ó ln Niña Mendiga, 
Mr. Bolle, Loa Mártires, 
Y otras muchas novólas de méritt 

excelente surtido do libros de devoci 
on, Libros en blanco y obras do Me 
dicira y Cirugía.

PAPEL SKL.L.JLDO
Y

TW A administración principal ut estos > 
dbU mos previene que no admitirá, en paj ¡ 
de Patentes, de Sellos, ni de Alcabalas, mor 
la ninguna sin prémio; es decir, pesos rspañ 
'es sin columnas, monedas de cinco franaw 
jéus fracciones, pese tas, reales, ni medh 

\flue no tengan columnas; porque la Tes- irc i 
i receptora no quiere recibir ninguna de cal > 
,1 monedas; y las han rechazado ya en los ■ 
ifgosque los Rematadores han hecho en los it 
i es de Febrero y Marzo. —So avisa pura evi 
I tropiezos y cuestiones. —Montevideo, 5 
j Abril de 1836.

I AVISO AL FÜ3LIC0.
| E vende la confitería sita « n a culi©»1 

San Gabriel No. 30, tiene todos los f
K—’ les y comodidacea n<cesarías pura) 

der trabajar: os SS. qne se interesen en» 
'•ompra pueden verse con su dueño que vi' 
e > la misma confitcr mayo 9

1


